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. Articulo quinto.---De acuerdo con 10 dispuesto en la Ley cien
to cinCúenta y dos/mn novecientos sesenta y tres. de dos de 'di
ciembre; Decreto dos mU doscientos oChenta y cinco/mil nove
cientos· sesenta y cuatro,. de veintisie.te de julio, y Decreto dos
m.U ochocientos cincuenta y tres/mil novecientos sesenta y Clia
tro. de ocho de septiembre, los beneficios que se otorgan a las
empresas cuyas actividades se dirijan a la, obtención de los ob
jetivos que se fijan en el artíCulo 'dos potfrán ser los siguientes:

Uno. ExprOpi.8.ci6n forzosa de los terrenos necese.rioB paxa
'la' instalación ,0 ampliación de sus servicios en tierra o imposi
ción de servidumbre de paso para vfas de acceso, líneas de trans
porte y -distribución de energía, y canalizaciones de liquido o
gases en, los casos en que se preciso.

·Dos. Reducción de haata el noventa y cinco por Ciento de
los impuestos s,iguientes:

al Oel Impuesto· General sobre Transmisiones Patrimoniales
'1 Actog Jurídicos Documentados qUe graven las aportaciones
con motivo de las ampliaciones de capital de la empresa arma-:
dora. así como de- los empréstitos que emitan tales empresas,
1 108 préstamos que las miSmas concierten con Bancos e insti
tuciones finanCieras extranjeras, cua.ndo los fondoe a.si obteni
dos Se destinen a financiar inversiones reales nuevas.

b) De los tipos de ~vámenes del, Impuesto sobre las Ren
tas de Capital que grave los rendin;lÍentos de los B11lpréstitos que
emitan las empresas armedoras y de los préstamos que con
cierte Con Organismos internacionales o con Bancos e institu·
ciones finanderas-extranjeras. cuando, los fondos así obtenidos
se destinen a financiar inversioneJ? reales nuevas.

el De los dere:chos arancelarios e impuesto de compensación,
de gravámenes' interiores que grave las imPbrtaCiones de bienes
de equipo y utill8,je, de prhnera instalación en cualquier clase
de buques o artefactos navales, así como los destinados a. la
ampi$Ción de su capacidad operativa, cuando no se fabriquen en
Espa:t\a, lo que se ~ditárá mediante certificado del Ministério
de Industria conforme a 10 dispu-esto en la .legislación vigente.

La reducción _seftalada en el Impuest9 de Compensación de
Gravámenes iiMlériores no seré. de aplicación en las importacio
nes de bien.g¡,- de equipo y utillaje destinados a buques que gocen
del beneficio -de la desgravación fiscal a la exportación.

d) De la cuotá dala· Licencia Fiscal que la entidad debe
satisfacer por las- ampliaciones, nuevas instalaciones y nlrevos
buques incotporadosa 'la flota durante el período de instala-
ciÓIÍ O. incor})oración de los mismos. -

e) Del Impuesto General sobre Tráfico de Empresas que
grave las importaCiones de bienes de equipo y utillaje de pri·
mera instalación, conforme el articulo treinta y cinco. tercero,
del Reglamento del Impuesto, aprobado por Decreto tres mil
trescieptos sesenta y uno/mil novecientos setenta y uno, de
véintitrés de diciembre. .

Tres. Los beneficios fiscales anteriormente enumeradas que
no tengan sefialadQ plazo especial de duración, se entiendeu
concedidos por un período que DO exceda .de cinco aftoso prorro
"gables, cuando las circunstancias económicas así lo aconsejen.
por otro período no superior al primero; a partir de que se pu
blique .por el Ministerio de' Hacienda la Orden de concesión de
dichos beneficios a la empresa o empresas comprendidas en el
sector de interés preferente.

CUatro. En su caso. aplicación de los beneficios tributarios
establecidos por ]a legislación específica para ]a concentración,
asociación y unión de empresas., conforme a lo prevenido en sus
propios términos.

Articulo sexto.-Uno. Las empresas que deseen acogerse a
los beneficios indicados en el articulo quinto deberán presentar
sus solicitudes en el Ministerio de Comercio. dentro del plazo
de dos meses a partir de la publiCación del presente Decreto en
e¡ .Boletín Oficial del Estado...

Dos. El Ministerio de Comercio determinará, mediante Or~

den, las empresas comprendidas en el sector declarado de inte
rés preferente. La citada Orden, en unión de un extracto del
expediente' en el que se recogerán, expresamente. los beneficios
fiscales' soUcHadas por las empresas interesadas. se remitirán- al
Ministerio de Hacienda a efectos' de la concesión de dichos be.
neficios fiSCales.

.' - Artículo séptfmo.-Se autoriza a los Ministros de Hacienda
y de Comercio para. que, en el ámbito de sus respectivas com~

petencias, dicten las disposiciones necesarias para la ejecución
de lo 'dispuesto en el presente Decreto, que entrará en vigor
al día siguiente de su publicación en el .Boletín Oficial del
Estado:...

Dado'en Madrid a veintiuno de mayo de m.il novecientos se
tenta y seis.

JUAN CARLOS

El Ministro de Comercio.
LEOPOLDQ CALVO-SOTELo y BUSTELO

11. Autoridades y personal·
NOMBRAMIENTOS.. SITUACIONES E INCIDENCIAS

<.l':

JUAN CARLOS
El Presidente del Gobierno,
CARLOS ARIAS' NAVARA<)

REAL DECRETO 1289/1978, de 8 de junio, por el que
se dÍSpone el cese de don Francisco Laina García
como Gobernador civil 'Y Jefe provincial de León.

A propuesta de los Ministros de la Gobernación y Secretario
general del Movínriento,y previa deliberación del Conseja de
Ministrus en su reunión del día cuatro de iunio de mil nove
cientos setenta y seis.

Vengo en disponer el cese de don Francisco Laina .Garci&
como Gobernador civil y Jefe provinciaJ. de León, agradeCIéndole
lós servicias prestados.

Dado en Madrid a seis. de junio de mil novecientos setenta
y seis.

JUAN CARLOS

JUAN CARLOS

El Presidente del Gobieruo.
CARLOS ARIAS NAVARRO

16913.

El Presidente del Gobieruo,
CARLOS ARIAS NAVARRO

Ministros en su reumon doel día cuatro d~ iunio de mil nove
cientos setenta y seis.

Vengo en disponer el cese de don Salvador EscandeU Cortés
·como Go-b8rn~orcivn y Jefe provínciaJ. de Las Palmas. agra
deci:-:ndole los servicios prestados.

Dado en Madrid a seis de junio de mil novecientos setenta
y seis.

GOBIERNODELPRESIDENCIA

10912 .REAL..DECRETO 1288/1978. de8 fÜ junio. por el que
.. cUBPone el ceBe' de don Salvador EscandeH Cor
tés c~ Gobernador civil y Jefe provínctal-de Las
Palmas. '.

A_ propuesta de lOs Ministros de la Gob-ernación y Secretario
general del Movimiento, y. previa deliberación del Consejo de

10911
.

REAL DECRETO 1287/1976~ de 8 de juriiQ. por el que
se d~pone el _cese- de don Ben~to Sáez González
HUpe como Gobernador ctvíl y J6fs provincial de
Altcante.

A propuesta de.las Ministros de ,'la Gobérnación y Secretario
~eraJ. del Movimiento, y previa deliberación del Consejo de
Ministr.>s en su. reunión del día cuatro de tunio de mil nove
cientos setenta, Y seis,

Vengo en fii$.poner el cese de don Benito' St}ez G'unzález-Elipe
9Omo Gobernador civil y Jefe provincial de: Alic~nte" agrade~
ciéndole los servicios prestados.

Dado .en Madrid a seis de junio de mil novecientos setenta
,1 seis.
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10914

1Q915

10920

10916

10921

10917

10922

10918

10923

REAL DEC!f,ETO 1290/1976, de 6 de junio, por el que
s'fl di6pone el cese de don Jose Go-n.zález de la Puer~

ta como Gobernador civil y Jefe provincial de Má-
laga.

A propuesta de los Ministros de la Gobernación y Secretario
general del Movimiento, y previa deliberación det Consejo de
Ministros eh su reunión del dia cuatro de junio de mÍ! nove~
dentos setenta' y -seis. ' ,

Vengo en disponer el cese de don José González de la Puer~'

te. comoA;obernador ci~n y Jefe provincial de Málaga, agra
deciéndole ]QS servicios prestados.

Dado en Madrid a seis de junio de mil novecientos -setenta
y. seis. '

JUAN CARLOS

El Presidente de!- GobJen¡.0l..
CARLOS ARIAS NAVARRu

REAL DECRETO 129V1976, de 6 de junio, POr el que
8e _dispone el cese de don José Ruiz de Gordoa y
Quintana como Gobernadár civil y Jefe provincial
de Navarro.

A propuesta de los Ministros de la Gobernaci6ny' Secretario
general del Movimiento, y previa deliberación del Consejo de
Ministr.:>s en su reuni6n del·· día cuatro de junio de mil nove
cientos setenta y seis,

Vengo en disponer el cese de don José Ruiz de Cordoa y
Quintana como Gobernador civil y Jefe provincial de Navarra,
a.gradeCiéndole los serviCios prestados.

Dado en Madriq a seis de junio de mil novecientos setenta.
y seis.

JUAN CARLOS

El Presidente del G_obieÍ"1;¡o,
CARLOS ARIAS NAVARRO

REAL DECRETO 1292/1976. de 6 de junio. por el Que
se dispone el ces6'- de don Joaquín Lf,obel Muedra
como Gobernador ctvü y Jefe provincial de Orense.

A 'propuesta de los Ministros de la Gobernación y Secretario
géneral del Movimiento, y previa deliberación del Consejo de
Ministr.lS en su reunión del día cuatro de junio de mil nove
cientoS&6tentay seis,

Vengó endlSponer si cese de doo. Joaquín Llpbet Muedra
oomo Gobernador civil y Jefe pruvincial de Ore-nse, agradecién
dole 106 servicios prestados.

Dado en Madrid a seis de junio de mil novecientos setel1ta
y seis.

JUAN CARLOS

El Preeldente del GobieTij.o.
CARLOS ARIAS NAVARRO

"
REAL DECRETO_129311976. de 6 de junio. por el que
8e dispone- el cese de don Fernando Pedrosa Rol~

dán como Goberna.aor civil y Jefe provincinl de
Pontevedra.

A propuésta de los Ministros de la Gobernación y Secretario
general del Movimiento, y previa deliberación del Consej o de
Ministr0S en su reunión del día· cuatro de junio de mil nove-
cientos setenta y seis, '

Vengo en disponer el cese dé don. Fernando Pedrosa Roldán
como Gobernador civil' y Jefe provincial de Pontevedra, agra
deciéndole loo servic~9S prestados:
D~o en Madrid a &eis de junio de mil novecientos setenta

y seIS,·

JUAN CARLOS

El Pres14ente del Gobier.Qo,
CARLOS ARIAS NAVARRO

. REAL DECRETO 1294/1976. de 6 de junio . .pOr el que
se dispone el cese de don Alberto Leyva Rey como
G_obernador civil y -Jefe prCTVinCÍal de ·Sevilla.

A. propUesta de los Ministros de la Gobernación y Secretario
gep~ral del MovimieIl;to, y previa deliberación del Consejo de
MIDlstl"vs en su reumón del día cuatro -de junio de mil nove
cientos setenta y seis,

Vengo en disponer el cese de don Alberto Leyva Rey como
Gobernador civil y Jefe provincia.l de Sevilla. agradeciéndole
los ·servicios prestados.

Dado en Madrid a seis de junio de mil nov~cientcs setenta
y seis.

JUAN CARLOS

El Presidente del Gobierno,
CARLOS ARIAS NAVARRO

10919 REAL DECRETO 1295/1976. de 8 de junio. pOr el que
se nombra Gobernador civil y Jefe provincial de
Alicante a don Luis Fernández y Fernandez-Madrid.'. .

A propuesta de los Ministros de la Gobernación y. Sé<;r-etario
general del Movimiento. y previa deliberación del Cons.ejo de
MinistrtJs en :-u reunión del día cuatro de junio de mil nove~

cientos setenta y seis,
Vengo en nombrar Gobernadór civil y Jefe Provincial de Ali

cante a don Luis Fernández y Fernández-Madrid.
Dado en Madrid a seis qe junio de mil nove~entos setenta

y .seis,
JUAN CARLOS

El Presidente del Gobierno.
CARLOS ARIAS NAVARRO

REAL DECRETO 1200/1976, de 6 de junio pOr el-que
se nombra Gobernador civil y Jefe provincia,l de
Las Palmas a don Francisco La(na Garcia.

.A propuesta de los' Ministros de la Gobernación y Secretario
general del Movimiento, y previa deliberación del Consejo de
Ministrus en su reunión del día cuatro de junio de mil nove
cientos setenta y seis,

Vengo en n'.:>mbrar Gobernador civil y Jefe provincia' de Las
PaJmas a don Francisco Laina García.

Dado en Madrid a seis de junio de mil novecientos .sEtenta
y seis,

JUAN CARLOS

El Presidente del Gobierno.
CARLOS ARIAS NAVARRO

REAL DECRETO 1297/11J78, de 6 de junio, por el Que
se nombra Gobernador civil y Jefe provincial de
León a don Antonio' Quin.tana Peña.

A propuesta. de los·Ministros de la Gobernación y Se'cretaflo
general del Movimiento,. y previa deliberación del Consej<> de_
Ministr.JS en su reunión del día cuatro de junio de mil nove~

cientos_ setenta y seis.
Vengo en nombrar Gobernador civil y Jefe provinoial de León

a don Antonio Quintana Peña.
Dado en Madrid a seis de junio de mil novecientos setenta

y seis.

JUAN CARLOS

El Presidente del Gobierno.
CARLOS ARIAS NAVAHRO

REAL DECRETO 1298/1fJ76. de 6 de junio. por el que
se nombra Gobernador civil y Jefe provincial de
Mdlagn a don Enrique Riverola Pe/.ayo.

A propuesta de los :Ministros de la Gobernación y Secretario
general del Movimiento. y previa deliberación del Consejo de
Ministras en su reunión del día cuatro de junio de mil nove
Cientos setenta y seis, .

Vengo en nombrar Gobernador civil y Jefe provincial de Má
laga a don Enrique Riverola Pelayo.

Dado en Madrid a seis de junio de mil novecientos seten ta
y'seis.

JUAN' CARLOS

El Presidente del Gobierno,
CARLOS ARIAS NAVARRO

REAL DECRETO 12.99/1976. de 8 de junio. por el que
se nombra Gob-ernador civil· y Jefe provincial de
Navarra a don Fernando Pér.ez de Sevilla y Ayala.

. . .
A propuesta de ros Ministros de la Gobernación y Secretario

general dei Movimif'nto. y previa- deliberación del Consejo de
MinistI"vS en su reunión del día cuatro de junio de mil nove
cientos setenta Y seis,


